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...-o..d. YdeCendida JI« el Abopdo'del Eslado. -.Ira res<>- dada. la Administración Pública. rwresentada y defendida por el
__ le! MiIIi.'.6c le.oer...... de 26 • _ do 1982 Y 23· AiIopdo.1 Estado. __ ..-oIucionos del Ministerio de De-
.. mayo de IlI8J tic:tado oenleneia con fecha 28 de'mayo . ieluB de 16 de noviembre de 1981 Y 4 de marzo de 1983. se ha
de 1984 cuY. parte diapositiva es Como silue: : dil:lado _teDcia COD feeiIa 18 de junio ,de 1984 cuya parte dis·
-:~aIlaIDOS: Que .~, n.... " ltiu.... ,'4elesrimamos el recur~ positivlI; el COIIlQ ligue:

..,OOD~iD~pDÍ' doAa M.ria Serra «FaJlamoa: Que nd>'''ndo la ....... iaadmisibilidad pro·
Mili. wuda lIe<lon Sabino Ron Seria. en i1upr<lllio.IIOt1IM y de· PDla por el Abopdodel Eallldo. debanos detestimar y deses·
recIIo. contra las resoluciones del MiDisterio de por...... de 26 de timamos el recurso ·conteneiOS<><lldministrativo interpueslo por
marzo de 1982 y23-de ...~del9S3..deneptori.. delos benefi· .don Fernando MartíD Frades. eD.I\I propio nombre Y derecho.
...... la ·amnistía.....-..tida por le ley 4611977; oín imposICión contra resoluciones del Miaiolerio de. Defensa de 16 de noviem
do coslas. ' In de 1981f4 de mano de 1983, deneptorias de los beneficios

ARpor _ a_ralllnlencia, testimoftio<le la cual oerá re· de la amnislia oo.-dída por Ia.l.ey 46;1977. sin imposición de
mitido, en su momento a la oficina de. origen, a los efectos lega~ COStas. .
les, junto ,con el expediente, en su caso. lo proDunciamos, man~ Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será 1'e-
claaios y ~onamos.» _ mitida en su motnento a la oficina de origen., a los efectos lega-
, ~ En su virtud,.de ClIIIformidad con lo 'eStablecido en la Ley re. les.juDlo con el npediente, en su ....... lo pronunciamos, lOan·

culadora do la JurilldicclÓll.('~lIencioso..Administrativa de 27 de dantos y'firmamos.»· .
-diciembre de WS6. yen UD de las facultades que me confiere el 'Eft su \'Írtud, do llOIÚormidad coo lo ....blecido en la Ley re
anículo 3.' de la Orden del MitúSllerio, de Defensa ..úmero ",ladora de.Ja lutilIdicáÓll ConIAlnlliooo-Administrativa de 27 de
54/1982. de 16 de marzo. disponlO que se cumpla. en sus pro- diciembre de 1956. y en lIiO de la. facultades que me confiere el
pios ténninos. fa: expresada sentencia. ., artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo. dispolllO qUe se cumpla. en sus pro-
JLo que comtnüco a V. E. pios térm.inos, la expresada ~tencia.
Dios $uarde a V. E. mllClhos üos. . . . .
Madnd. 29 de enero de 1985.~P. D.. el Director aeneral de . Lo que comunico a V. E.

Personal, Federico Michavila PalIará. Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 29 de enero do 1985.-P. D .• el Director lene"'l de

E.cmo. Sr. Subsecretario de Defensa. Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
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OIWEN lU/00fJ9611985, de 2fJ de enero. por la que
Je dis~ el rumplimiento de la sentencia de la
AudíentÚl,Nacional, diclada con leclta 18 de junio de
/984 nr el rl'cursocontmdoso-atimínistratil'O inl('T
pueslO por don Juan Gu=mán Coho.

·:.Excmo. $r.: En ti JCeCurso contencioso~adrninistrativo seguido
.-ea ún1ca·ínstallcia ente la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
Aal. entre partes. de una, -como demandante, don Juan Guzmán
Cobo. quien postula por si mismo. y de otra. como demandada.
la Admmistración Pública. representada .y lIefendida por el Abo

:-pdo de,1 Est~do. eontr,a resoluciones del Ministerio. de Defensa
de 16 de nOVlC!mbre de 1981 y 4 de marzo de 1983. se ha dietado
sentencia con fecha 18 de junio de 1984 cuya parte dispositiva es
~mosigue: -

«Fallamos: Que rechazando la causa de ¡nadmisibilidad pro
puesta por el señor Abogado del Estado. debemos desestimar y

'desestimatt1os el recurso contericioso-administTativo interpuesto
en '!id propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de noviembre de 1981 y 4 de marzo de
1983. denegatorias dolos beneficios de la amnistía concedida por
la Ley 4611977; 'in imposición de costas,

Así por -esta nuestra 'Sentencia, testiruonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
Jes. junto ~on el CJ(pediente. en su caso, lo' pronunciamos. man
damos y ·fintlamos.» , '.

En su virtud. ,de conformidad con lo establecido en la Ley re
tuladóra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
8iciembre .de J956, y en uso ....Ias flK;uttades que me ~onfiere el
articulo 3.<> de la Orden ~(lel -Ministerio de Defensa numero
54/ i982. de 16 de marzo. dispongo que -Se cumpla. en sus pro-
pios términos. la expresada lentenci~. , '

w q",oomunlco a V. E.
Dios e:uarde a V. ·E. muchos años. ' '
Madnd. 29 de enero de 1985.-P. D., el Director leneral de

Personal. Federico Michavila ·Panarés. '., .. ~

ORDEN /14/(J()()98/l985. de 2fJ de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de /o senlPnda de la
Audiencia Nacional. dictada con fecho 4- de junio de
1984 en el recurso ronlencioso-administralivo ;nter
~slO flOr doII Francisco GtiJ'cÚl Febrero.

Éxcmo. Sr.: En el TeCurso contencio~administr8tivo seguido
en única instancia ante la Secci6nQuinta de la Audiencia Nacio~
nal, entre partes. de una, como demandante. don Francisco Gar
cía Febrero. quien postula J?C!T si"mismo,y de otra, como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
AbogacJo del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen~

sa de 19 de abril de 1978. se ha dictado oentencia con fecha 4 de
junio de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que debemos desestimar' y desestimamos el pre
sente recurso contencioso.administrativo interpuesto por don
Francisco Gama Febrero, _en su propio nombre y derecho. con
traresolución del Ministerio de Defensa de 19 de abril de 1978.
la que declaramos ser la misma ajustada a Derecho. y no hace-
'mos expresa imposición de costas. •. ,,'

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re
miti~o en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. Junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos:»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley n:
guiadora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 17 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nurnertJ
54/1982. de -16 de marzo, dispongo que 'Se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. __ _

'Lo que comunico a V.E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 29 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavi1a Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa. Excmo. Sr. SubsecRtario de Defensa.

- :Excmo.Sr.:'En cl ~rso cOntencioso·administrativo seguido
-en dnica instancia ante laSeéci6n Quinta dc la Audjenci.a Nacio-
nal. eT'!tre partes. de una, como demandante. ~on Fernando Mar~
tin Frades. qui<!l postula 1'Or sí mismo, y de otra. com<l deman-

• • '-1,,- \ -~_\ij-~

ORDEN 1/4,'Ó0099¡1985, de 2fJ de enero. por la que
Se di.fpone el l'um¡jlimiFnt(J de la sentencia de la
AUdienda NQCionar. dictada con lec'ha /8 dc' julio de
1984 en el ri>cursn contencioso-administrat;w) in1('r
puesto por don Fr~l1lcisco Puertas Martím'=.

Excmo. Sr.: En el recurso Contencioso~~dministrativo 'se<.Tuido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia ~io
nal entre fNi:rtes, de una. como demandante, don Francísco
Puertas 'Martinez, quien postula por si mismo, y de otra. como

' .
. ORDEN H4ÍfXJ0971/985. ¡k 2fJ de enera. por lu'que .6562
se dispone él CIIm't'1imiPnto de -la sentencia de la
Audiencia NQ('iona. dictada con fuha 18 de junio de
'1984 en el recurso riRItencjoso-adminislrat;vo inler~

puesto por don Fernando Martín Frades.

,6560



BOE núm. 97 Martes 23 abril 1985 10953

6563

6565

demandada. la Administración Pública. re~reseniada y defendida
por el Abogado del Estado. contra rest)tu~lonesdel Ministerio de
Defensa de 9 de julio de 1981 y 18 de abril d. 1983. se ha dicta
do senten¡;:ia con fecha 18 de julio de 1984 cuya parte dispositíva
es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el señor Abogado del Estado. d.bemos desestimar y
dcsestimamosel recurso conte~dministrativo interpuesto
por don Fntncisco Puertas Maní... en su propio nombre y de
recho. contra resoluciones del Milústerio de Defensa de 9 de ju
lio d. 1981 Y 18 d. abril de 19830, denegatorias de los ben.ficlos
de la amo;sna concedida por ~ Ley 41>/1977, sin imposición d.
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su nombre a la oficina de.origen. a los efectos legales.
junto con eJ ell:pediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 d.
diciembre dé 1956. Yen uso de las' facultades que me confi.re.eI.
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en sus pro
pios ténnin~s: la expresada. sentencia.

lo que comunico a V. E. .
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Fed.rico Michavila Pallarés.

E.cmo. Sr. Sobsecretario d. Def.nsa.

ORDEN!Ú/()()!()()IIWl5. de 29 de ener•. por la qu~
se tlispone el cumplimiento de la si!tllenda de la
Audienda Nacional, dictada con fecha 9 de julio de
1984 en el recurso comenciosQ-admilfistrativo inter
puesto por don Fulgencio Giménez Laza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes.. de una., como demandante. don Fulgencio Gi
ménez Laza. quien l'05tul~ por s¡ mill11O. y ~ otra~ como .~e
mandada. la Admimstración l'ública. r.presentada y. d.fendlda
por el Abogado d.1 Estado. contra resoluciones d.1 Mlmsterio de
Defensa d.1 d. febrero y 6 d. junio de 1983. se ha dIctado sen- .
tencia con f...-eha 9 de julio de 1984 cuya parte dispositiva es
como-sigue:

(~Fallamos: Que desestimamos el presente r.ecu~ ~ontencio
so-administrativ~ interpuesto por don fulget1C1~ Glmenez L.a~a.
en su. propio nombre y derecho, cont~ ~uC1oncs del MIniS
terio de Defensa de 1 de f.brero y 6 d. Jumo de 1983, que decla
ramos conformes a Derecho; sín.exp~ imposición decosta.s.

Así por esta nuestra sent~a. testlmomo de la cual sera re·
mitidoen su mome:nto·a la oficina de origen. a los efectos lega
les-. junta con el expediente. 'en su' casO. lo pronunciámos. man
damos. y firmamos.~

En su virtud. d. conformidad con lo establecido on la Ley re
guladora d. la Jurisdicción ConlCllcioso-Administt/IUVa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confi.re el
articulo 3." de la Orden dei MlnlSteno de Defensa numt?r~
54! 1982. d. 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus proPios
lc:nninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid. :!9 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

PL'rsonaL Fl:derico Michavila Pallarés.

[,cmo. Sr. Subsecretario de Dd'ensi..

Abogado d.1 Estado. contra las resoluciones del Ministerio' de.
Defensa de 27 de novi.mbre-de 1981 y 9 de f.brero de 1983, ..
ha dictado sentencia con fecha 2 de abril de 1984 cuya parte_dis
positiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestlmamos el recur
so contenC'ioso-administrativo interpuesto por don José Rodrí
guez Martínez. en su propío nombre y derecho, ~ontr·ol las reso
luciones d.1 Minisl.rio de Defensa d. 27 d. novl.mbr. de 1981
Y 9 d. f.brero d. 1983, den.gatorias ~• .los beneficios d. la am
nistia concedida por la Ley 41>11977; Sl~ !m~S1CIOn de cos~.

Así por esta nuestra sentenCia. testtmon.o de la cual sera re
mitido en su momento a la oficina de origen. a tos efectos lega
les. junto con el expedienle.en su caso. lo pronunciamos. man~
damos y firmamos.»

. En su virtud de conformidad con Jo estabfecido en la Ley re...
guiadora de la jurisdicción ümtencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso d. las faculllldes que m. confi.re .1
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. d. 16 d. marzo, dispongo que se cumpla. en su. pro-
pios términos. la expresada sentencia. . .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrtd. 29 d. enero d. 1985.-P. D.. el DireClor g.neral de

Personal. Federico Michavila Pallarés...

Excmo. Sr. Subsecrelario de Defensa.

ORDEN 114,1HJ102¡ 1985, de 29 de ~nero. por la qll~

se dispone el cu"rlimiento de la .\·t'ntencia de la
Audie"cia ¡VadOfl(l. di<:talÚJ con fecha 23 de julio de
/984 en el rt'curso conlendoso-aáministratil'O i"ter·
rueslo por doña Franci:;('Q Zocárias ES('Iún, rt"uda de
don Teodoru Blasco Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SecCión Quinta de la Audíencia Nacio
nal entre partes. de una.'como demandante, doñ~ Francisca za~

carias Escuin, viuda de don Teodoro Blasco. q.ul.en P'?~tula .lK'!r
sí mismo. y de otra. como demandada. la AdmlDlstraclOn Públi
ca, representada y def.ndida por el Abogado del Estado. cOntra
r.soluciones -d.1 Ministerio de Def.nsa de 27 d••nero de 1982 Y
22 de septiernbit de' 1983. se. ha dictado: sentencia con fecha 2J
de julio de 1984 cuya parte diSpoSItiva es como SIgue: .

(~Fallan1os: Que debemos desestimar y desestimamos el recur..
so contencioso-administrati\'o interpuesto por doña Francisca
Zacarías ESCUin. viuetol de don Teodoro Blasco Sánchez. ~ su
propio nombre y derecho. contra las resolucíone~ del Mínisterio
de Def.nsa de 27 d••nero de 1982 Y 22 d. sepll.mbre d. 1983,
denegatorias de los beneficios de la amnistía ~oncedlda por la
Ley 41>/1977; sin imposición d. 'costas. _

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en so· momento B·la oficina de origen. a lo,s efectos lega·
le!. junto con el expediente. en sU' caso. 10 pronunciamos. man''';
damos y finnam05." , -

En su. virtud. de conformidad con Iq establecido en la Ley re~
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre d. 1956: y en uso de las facultades que m. confi...... ·c1
articulO" 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 d. marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lénninos la expresada sentencia, -

lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. mu~hos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.· P. D.. el Director general de

Personal. Federico Mich<tvihl Paliares.

[,cmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

E"cmo. Sr.• En el recurso conlencioso--administraü\'o seguido
en única instancia ante la Sección Quanta de.,I.a Audiencia Nacio
n~1. entre partes. d. una.. como demandant•• doilll Isabel Ló~
Lopez. viuda de don Jose Muñoz Alvarez. qu!On postula por "

6564
,

ORDEN 1J41(J(1l0J!191/j.d~29 de enero, p'?' la que 6566
\"t' (~ispo.ne el ."umr.1i"!ienlo tk la .ten/enero d~ la
AlldU'nctQ Na('lOno. d,ctadtrcOll fecha 2 de abrlllÚ!
J<JN4 en d recllrso ('ontencioso·aJminlstrali\'(l intcr-
PUC:SIO por don José Rodríguez Martine:.

E:'I:L:mo. Sr.: En el recurso contencioso-administr.ltivo seguido
en única instam;ia ante la Sección Quinta de t!:l Audlenda Nacio
nal. entre partes. de una. c9ftl.o ~mandante. don José Rodríguez
Martínez. quien postula por Si mismo. y de otra. como .demanda·
,da. la' Adminis>traci,ón Pública. representada y def~ndlda por el

ORDEN 1l4iOO/OJ"JIJ85. tk 29 tk t'nero, por IlJ que
:re dispone el cumrJimiento de la ...entendu dI! .la
AuJiencUl NadONl , Jktado con fecha 23 de julio.
1984 en 'el recurso co",encioso-adminislrativ9 ml,.,.
puesto por duña lvahd Lúpe= Ló"pe:. viuda dt, d(Jn
José Muño: Almre:.


